
  

  

  

              

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
e 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

TERCERA 
COPIA 

pz ESIONDE PARTICIPACIONES 
DERUROCRRR TINE CAIDA 

  

OTORGADO POR HAN DARIO URGHESERCERRA 
Y ERIK SANTIAGO URGILES 
BECERRA. 

AFAVOR DE _MUANJOSE ARMEIDARIZ MANTILA 

  

CUANTIA   

Tap 2208297, erre 
2217 /9435593 Pos 2690347              



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO -ECUADOR 

  

2013 Y or 28 

  

        

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DP. 
BUROCREATIVE CIA.LTDA. 

zz 
OTORGADA POR: JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES 

BECERRA 

AFAVORDE: — JUANJOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA 

CUANTIA: USDS67 

3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO. CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, HOY ONCE DE JUNIO. DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ. DOCTOR JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECEN A LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LOS CÓNYUGES SEÑORES ERIK SANTIAGO 
"URGILES BECERRA Y LILIAN PAMELA ANDRADE CALLE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR 1OS QUE REPRESENTAN A LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
FORMADA JUAN PABLO URGILES BECERRA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, 
LOS CÓNYUGES JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA Y XIMENA ALEXANDRA MOSCOSO 

LOPEZ POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO -ECUADOR 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SOL 

  

o 

Y CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACION EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, HÁBILES PARA CONIRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, Y ME PIDEN QUE LEVE A ESCRITURA 
PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA-- “SEÑOR NOTARIO; EN El. PROTOCOLO DE ESCRITURAS. 
PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL. 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA. COMPARECIENTE.- LOS CÓNYUGES 
SEÑORES ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA Y LILIAN PAMELA ANDRADE CALLE POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA: SOCIEDAD. 
CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, JUAN PABLO URGILES BECERRA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS, A QUIENES SE LE PODRÁ DENOMINAR COMO CEDENTES; Y, LOS 
CÓNYUGES JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA Y XIMENA ALEXANDRA MOSCOSO LOPEZ 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA. 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, A QUIENES PARA EFECTOS DEL PRESENTE: 
INSTRUMENTO St LES DENOMINARA COMO CESIONARIO LOS COMPARECIENTES SON DF 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SOLTERO 
Y CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACION EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE- SEGUNDA. ANTECEDENTES- A) La COMPAÑÍA RUROCREATIVE CIA. LTDA, 

SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA El. VEINTE Y NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL OCHO, ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO Fl. DOS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO. 8) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EN REUNIÓN CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
AUTORIZÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD DE LOS SOCIOS
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la 
JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, DÍACUERT é 

SR DE SE INDICA EN LA CLAUSULA SIGUIENTE A FAVOR DADA 
ARMENDARIZ MANTILLA- TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES. CON ESTOS 

  

EL. DETALLE Ol 

  

ANTECEDENTES LOS SOCIOS JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES. 
TECFRRA DERIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE BUROCREATIVE CIA LTDA, DECLARAN LO SIGUIENTE. A) QUE 
EL. SOCIO JUAN PABLO URGILES BECERRA CEDE CUATRO (4) PARTICIPACIONES SOCIALES, 
IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 51.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD A. 
FAVOR DE JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA, B) QUE EL SOCIO ERIK SANTIAGO URGILES. 
BECERRA CEDE SESENTA Y TRES (63) PARTICIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 
INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 1.00) DE VALOR 
NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, A FAVOR DE JUAN JOSÉ ARMENDARIZ. 
MANTILLA.. LAS INDICADAS CESIONES COMPRENDEN LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS 
DE LOS CEDENTES SOBRE LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS, ES DECIR INVOLUCRAN LOS 
DERECHOS QUE PUEDEN CORRESPONDER A SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES, POR. 
RESERVAS EN ESPECIAL RESERVAS DE CAPITAL, APORTES PARA FUTURAS 
CAPITALIZACIONES Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LA MISMA PROPORCIÓN, DE TAL 
MANERA QUE LOS CFDENTES AL. ENAJENAR LAS PARTICIPACIONES LO HACEN CON TODOS 
LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS Y VENTAJAS, SIN RESERVARSE NINGUNO DE FLLOS PARA Si, 
EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE REPRESENTAN LAS PARTICIPACIONES QUE SE CEDEN EN 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- CUARTA, PRECIO Y FORMA DF PAGO-- FL. PRECIO. 

JETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA ES DE SESENTA Y 
"UNIDOS DE AMÉRICA (USD $67), QUE EL CESIONARIO PAGA DE CONTADO A LA SUSCRIPCIÓN 
DEI PRESENTE INSTRUMENTO A CADA SOCIO RESPECTIVAMENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE CEDIERON- QUINTA. ACEPTACION- El. CESIONARIO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

  

DERECHOS, DECLARA QUE ACEPTA LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.
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QUE POR ESTE INSTRUMENTO SF REALIZA EN SU FAVOR- SEXTA: RAZON E INSCRIPCION 
PREVIO A LA INSCRIPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

  

QUITO, SE SENTARÁ LA CORRESPONDIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y HARILITANTES QUE SE INCORPORAN, QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN 
EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA ABOGADA 

  (EL. GALARRAGA. INSCRITA 

  

ANDREA PATRICIA ES EL. COLEGIO DE ABOGADOS BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIl. QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS EX LA LEY 
NOTARIAL, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 
PROTOCOLO DE ÉSTA NOTARIA, DI TODO LO CUAL. DOY FE» 

  

   Seu 
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CERTIFICACION 

La camplumuento de lo que dispone e arículo 113 de la Ley de Compañías, cerco que la Junta 
¡General Exisordinara y Universal de Socios de BUROCREATIVE CIA. LTDA,, en sesión celebrada 
el diez de mayo de dos mul trece, sesolvió por unanmudad autorczar las siguretes cesiones de 
Partespaciones sociale: 

1 El socio JUAN PABLO URGILES BECERRA, scalice la cesión de cuatro (4) 
parucrpaciones soctale, iguales acumulatias e indivisibles do un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca (USD $1.00) de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad, que 
posee en el capnal de la compañía BUROCREATIVE CIA LIDA,, a favor del somo 
JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

2. El socio ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, rcalicola cesión de sesenta y cuatro 
(63) particspaciones sociales, 1guales acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Fstados 
"Unidos de Aménca (USD 51 00) de valor nomnal cada una, pagadas en su totalidad, que 
poses en el capital de la compañía BUROCREATIVE CIA. LIDA,, a Eivor del soc1o 
JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los codentes sobre las 
paruaapaciones sociales cedidas, es docr, mvolucran los derechos quo pueden corresponder a 
lichas participaciones por reservas, cn especial roscrvas de capital, aportes para futuras 
«aptalizaciones, superáva, aumentos de capital cn trimute y cualquier otro conecpto, de tal 
ranera que los cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas 
y prtvilegros sun reservarse nmguno de ellos para sí. 

Quito DM, 10 de Mayo de 2013 

ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA 
Gerente General 
BUROCREATIVE CIA. LTDA.



  

En la cudad de Quito D-M, a los dicz (10) días del mes de Mayo del año dos mil trece, ca las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Andalucía N24-128 y Francisco Galavis, la señora Abogada Andrca Espinel Galárraga, encontrándose prescate la totalidad del capital social de la Compañía, consulta 5 se acepta la celebración de esta Junta, an convocatora prova, como lo Autoriza la Ley de Compas y el Estatut Socal de la Empresa par tratar el siguente Orden del 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales del socio JUAN PABLO 
URGILES BECERRA, a favor del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA; y, 

2. Conocer y resolver sobre la cessón de participaciones sociales del socio ERIK SANTIAGO 
URGILES BECERRA, a favor del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

Represemtada la totalidad del Capital Social de la Compañsa, so rstala la Junta General 
Estaordinaria y Universal de Socios, con el mencionado Orden del Dia, a las 1IHOO, bajo la 
Presidencia Ad Hoc de la Abogada Andrea Espinel Galárraga y con la presencia de los socios 
JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) particpaciones sociales 1gualos, acumulativas o mdivisibles de un dólar de lox 
Estados Unidos do Aménca (USDS1,00) de valor nominal cada una, pagadas co su totalidad; 
ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, por sus propios y personales derechos, proptetano de 
ciento noventa y sis (196) participaciones sociales, iguales, acumlativas cindivisbles de un dólar 
e los Estados Unidos de América (USD$1,00) de valor nominal cada una, pagadas cn su totalidad; 
y, JUAN PABLO URGILES BECERA, por sus propios y personales derechos, propictano de 

¡Cuatro (4) paticpaciones sociales, sguales, acumalativas e indivsibles de un dólar de los Estados 
Umáos de América (USDS1,00) de valor nominal cada una, pagadas cn su totalidad. Actiz como. 
Secretario, el ser Gerente Genera, Erik Santiago Ungales Becerra. 

A continuación a señora Presidenta Ad-Hoc pone en consideración de la Junta los puazos del orden 
del día; y, está por unacumdad resueive 

1 Autonzar al socio JUAN PABLO URGILES BECERRA, para que realice la cesión de 
cuatro (4) panexpaciones socials, iguales acumulatvas e indiisibles de un dólar do los 
Estados Unidos de América (USD $100) de valor nominal cada wma, pagadas en su 

totalidad, que posee en el capal de La compañía BUROCREATIVE CIA. LIDA,, a favor 
del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

2. Autonzar al socio ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, para que realice la conóo 
de sesenta y cuatro (63) parncipaciones sociales, iguales acumulztvas e indivisibles de un 
¿dólar de los Estados Unudos de Aménica (USD $1,00) de valor nomunal cada una, pagadas. 
n su ctalidad, que posee en el capital de la compañía BUROCREATIVE CIA. LTDA,, a 
favordalsocio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA.



  

Las indicadas comones comprendco la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
paruepaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
Participaciones por feservas, en especial reservas de capitl, aportes para futuras capitalizaciones, sperávi y cualquier cto concepto, detal manera que los codentes al enajenar sus parucrpaciones a sesinano, lo Fac coa todos los echos, venias y privilegios sm reservar nmguno de elos 

Bfectuadas las cessones de parscipaciones que anteceden la composición del capa y su porcentaje 
quedará integrada dela siguiente mancra: a 
  

  

  

Soda Valor USDE Taripaciones Porcentaje 
Toa José Armendinz USDS 267 267 575% 

Morilla 
Erik Santiago Urgies USOS TT 13 35235% 

Becerra 
Total USDS 400 200 100%.             

La Junta General de Socios deja constancia de la autorzación que se otorga al Gerente General de 
la compañía para que cia ja cericación rspocina espalda co l Ar 113 de la Ley de 

'ompañas, 

Habiéndose tratado y resuckto los puntos para el cual se instaló esta Junta General, la señora 
Presidenta Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Rowmstalada la seón, se da Icrra al Asia, la misma que se aprueba por unanimidad y sua mmgana. 
observación. 

Se levanta la sesión alas 12H100 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta Ad Hoc, los socios de la Compañía, y 
A 

Qrpolucle e: SR. ERIK URGILES BECERRA. 
PRESIDENTA AD HOC SECRETARIO-GERENTE GENERAL. 

socIO 

Y ian Jos ierccidar 
SR. JUAN JOSE ARMENDARIZM. 
SOCIO 

ale PABLO URGILES BECERRA. 
SOCIO



  
LA E EA, 
storm 
URILES BECERA ETUSANTACO 

 



 



 



  

unan or 

PS reacio 

  

EsECENACADO SA ararocOS A EOS Pass 

 



  

     

  

h 

CIUDADANA (0; 
Es docimento seeds que ted 
sl nl ocn Gara 
17 de Febrero de 2013 

ESTE CESTICADO SIVE PARA TODOS LOSTRANTES PÚBLICOS Y PANADOS 

  

  

   aeoren Que lo porn es fol foto 4 
Ca mono que ss oral me for pre 

  

    
     

  

Baro aducimene 0 mi e 
Quo er de Io de 0d 

EL NOTARIO 

Sena 6 ay 
  

   
 



  

10200 ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONNERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
EUROCREATIVE CIA. LTDA., FIEMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A 12 DE 

JUNIO DEL 2013. 

¡Ús DR JAME AÑDRESÁCOSTA HOLGUIN 
NOTARÍÓ VIGESMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

mu 

    

Ys



ZON Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía BUROCREATIVE CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a mu cargo, 
el vente y nueve de agosto de dos mil ocho, tomé nota de la cemón de 
panicipaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los catorce días 
“del mes de junio del año dos mul toce.- 

   

  

'A PAOLA ANDRADI TORRES | 
IMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

 



  
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 038   
  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2053 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 320 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Tdenticación — | Nombres Camión de caldadenaue — [Eso ar 

Bomieiia comparece. 
55 URGE BECERRA | uo CEDENTE Solo 

JUAN PABLO 
vinos [SamenDaRiZ [aus CETONARO Casado 

MANTILLA JUAN 
JOSE, 

SE URGILES BECERRA | Quo CEDENTE tado 
ERIK SANTIAGO,         

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
7 z RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ASMA joan ona , ORAR EMADA 
NOMBRE DENOTAN DR AMEANDAES ACOSTA OIC ] 
CaÓN: Pa el oe DEMANA SUNOEVESATOR ] 
DOMICILIO DEIA COMPAÑÍA aura 

a DAYOS CAPTAJCUANTÍA: 
En Ju 

[orar Panas 
  

  5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 67 PARTICIPACIONES DEL 00 CADA UNA FAVOR DELCESIONARIO SETOMO 
"NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 3598 DEL REGISTRO MERCANDAL DE 02 DE OCTUBRE DEL 2008 - 
      
  

Página 1de2 
N92 0166091  



Registro Mercantil de Quito 

  

  CURIQUIER ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIE       

  

  

1ENERE nes y casan DEVILAROE: Z, A Ecco nesao: 0 0Óbg 
e 

  

Página 2de2 

0166090  
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OTORGADA POR: JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES 

BECERRA 

AFAVORDE: — JUANJOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA 

CUANTIA: USDS67 

3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO. CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, HOY ONCE DE JUNIO. DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ. DOCTOR JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECEN A LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LOS CÓNYUGES SEÑORES ERIK SANTIAGO 
"URGILES BECERRA Y LILIAN PAMELA ANDRADE CALLE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y POR 1OS QUE REPRESENTAN A LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
FORMADA JUAN PABLO URGILES BECERRA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, 
LOS CÓNYUGES JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA Y XIMENA ALEXANDRA MOSCOSO 

LOPEZ POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA
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SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SOL 

  

o 

Y CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACION EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, HÁBILES PARA CONIRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, Y ME PIDEN QUE LEVE A ESCRITURA 
PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA-- “SEÑOR NOTARIO; EN El. PROTOCOLO DE ESCRITURAS. 
PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL. 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA. COMPARECIENTE.- LOS CÓNYUGES 
SEÑORES ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA Y LILIAN PAMELA ANDRADE CALLE POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA: SOCIEDAD. 
CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, JUAN PABLO URGILES BECERRA POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS, A QUIENES SE LE PODRÁ DENOMINAR COMO CEDENTES; Y, LOS 
CÓNYUGES JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA Y XIMENA ALEXANDRA MOSCOSO LOPEZ 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN A LA. 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, A QUIENES PARA EFECTOS DEL PRESENTE: 
INSTRUMENTO St LES DENOMINARA COMO CESIONARIO LOS COMPARECIENTES SON DF 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SOLTERO 
Y CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACION EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE- SEGUNDA. ANTECEDENTES- A) La COMPAÑÍA RUROCREATIVE CIA. LTDA, 

SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA El. VEINTE Y NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL OCHO, ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO Fl. DOS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO. 8) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EN REUNIÓN CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
AUTORIZÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD DE LOS SOCIOS
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la 
JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, DÍACUERT é 

SR DE SE INDICA EN LA CLAUSULA SIGUIENTE A FAVOR DADA 
ARMENDARIZ MANTILLA- TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES. CON ESTOS 

  

EL. DETALLE Ol 

  

ANTECEDENTES LOS SOCIOS JUAN PABLO URGILES BECERRA Y ERIK SANTIAGO URGILES. 
TECFRRA DERIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE BUROCREATIVE CIA LTDA, DECLARAN LO SIGUIENTE. A) QUE 
EL. SOCIO JUAN PABLO URGILES BECERRA CEDE CUATRO (4) PARTICIPACIONES SOCIALES, 
IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 51.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD A. 
FAVOR DE JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA, B) QUE EL SOCIO ERIK SANTIAGO URGILES. 
BECERRA CEDE SESENTA Y TRES (63) PARTICIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 
INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 1.00) DE VALOR 
NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, A FAVOR DE JUAN JOSÉ ARMENDARIZ. 
MANTILLA.. LAS INDICADAS CESIONES COMPRENDEN LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS 
DE LOS CEDENTES SOBRE LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS, ES DECIR INVOLUCRAN LOS 
DERECHOS QUE PUEDEN CORRESPONDER A SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES, POR. 
RESERVAS EN ESPECIAL RESERVAS DE CAPITAL, APORTES PARA FUTURAS 
CAPITALIZACIONES Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO EN LA MISMA PROPORCIÓN, DE TAL 
MANERA QUE LOS CFDENTES AL. ENAJENAR LAS PARTICIPACIONES LO HACEN CON TODOS 
LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS Y VENTAJAS, SIN RESERVARSE NINGUNO DE FLLOS PARA Si, 
EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE REPRESENTAN LAS PARTICIPACIONES QUE SE CEDEN EN 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- CUARTA, PRECIO Y FORMA DF PAGO-- FL. PRECIO. 

JETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA ES DE SESENTA Y 
"UNIDOS DE AMÉRICA (USD $67), QUE EL CESIONARIO PAGA DE CONTADO A LA SUSCRIPCIÓN 
DEI PRESENTE INSTRUMENTO A CADA SOCIO RESPECTIVAMENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE CEDIERON- QUINTA. ACEPTACION- El. CESIONARIO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

  

DERECHOS, DECLARA QUE ACEPTA LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.
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QUE POR ESTE INSTRUMENTO SF REALIZA EN SU FAVOR- SEXTA: RAZON E INSCRIPCION 
PREVIO A LA INSCRIPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

  

QUITO, SE SENTARÁ LA CORRESPONDIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y HARILITANTES QUE SE INCORPORAN, QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN 
EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA ABOGADA 

  (EL. GALARRAGA. INSCRITA 

  

ANDREA PATRICIA ES EL. COLEGIO DE ABOGADOS BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIl. QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS EX LA LEY 
NOTARIAL, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 
PROTOCOLO DE ÉSTA NOTARIA, DI TODO LO CUAL. DOY FE» 

  

   Seu 
Cc: re 1613502 3 

e ÓN 
Fedepdiéód) 

SRA. LILIAN PAMELA ÁNDRADE CALLE 
ec: Puesne?/ 

poda 
SR. JUAK PABLO URGILES BECERRA 
Ec. 111595398-2 

ÍNTIAGO URGILES BECERRA 
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CERTIFICACION 

La camplumuento de lo que dispone e arículo 113 de la Ley de Compañías, cerco que la Junta 
¡General Exisordinara y Universal de Socios de BUROCREATIVE CIA. LTDA,, en sesión celebrada 
el diez de mayo de dos mul trece, sesolvió por unanmudad autorczar las siguretes cesiones de 
Partespaciones sociale: 

1 El socio JUAN PABLO URGILES BECERRA, scalice la cesión de cuatro (4) 
parucrpaciones soctale, iguales acumulatias e indivisibles do un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca (USD $1.00) de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad, que 
posee en el capnal de la compañía BUROCREATIVE CIA LIDA,, a favor del somo 
JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

2. El socio ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, rcalicola cesión de sesenta y cuatro 
(63) particspaciones sociales, 1guales acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Fstados 
"Unidos de Aménca (USD 51 00) de valor nomnal cada una, pagadas en su totalidad, que 
poses en el capital de la compañía BUROCREATIVE CIA. LIDA,, a Eivor del soc1o 
JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los codentes sobre las 
paruaapaciones sociales cedidas, es docr, mvolucran los derechos quo pueden corresponder a 
lichas participaciones por reservas, cn especial roscrvas de capital, aportes para futuras 
«aptalizaciones, superáva, aumentos de capital cn trimute y cualquier otro conecpto, de tal 
ranera que los cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas 
y prtvilegros sun reservarse nmguno de ellos para sí. 

Quito DM, 10 de Mayo de 2013 

ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA 
Gerente General 
BUROCREATIVE CIA. LTDA.



  

En la cudad de Quito D-M, a los dicz (10) días del mes de Mayo del año dos mil trece, ca las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Andalucía N24-128 y Francisco Galavis, la señora Abogada Andrca Espinel Galárraga, encontrándose prescate la totalidad del capital social de la Compañía, consulta 5 se acepta la celebración de esta Junta, an convocatora prova, como lo Autoriza la Ley de Compas y el Estatut Socal de la Empresa par tratar el siguente Orden del 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales del socio JUAN PABLO 
URGILES BECERRA, a favor del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA; y, 

2. Conocer y resolver sobre la cessón de participaciones sociales del socio ERIK SANTIAGO 
URGILES BECERRA, a favor del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

Represemtada la totalidad del Capital Social de la Compañsa, so rstala la Junta General 
Estaordinaria y Universal de Socios, con el mencionado Orden del Dia, a las 1IHOO, bajo la 
Presidencia Ad Hoc de la Abogada Andrea Espinel Galárraga y con la presencia de los socios 
JUAN JOSE ARMENDARIZ MANTILLA, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) particpaciones sociales 1gualos, acumulativas o mdivisibles de un dólar de lox 
Estados Unidos do Aménca (USDS1,00) de valor nominal cada una, pagadas co su totalidad; 
ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, por sus propios y personales derechos, proptetano de 
ciento noventa y sis (196) participaciones sociales, iguales, acumlativas cindivisbles de un dólar 
e los Estados Unidos de América (USD$1,00) de valor nominal cada una, pagadas cn su totalidad; 
y, JUAN PABLO URGILES BECERA, por sus propios y personales derechos, propictano de 

¡Cuatro (4) paticpaciones sociales, sguales, acumalativas e indivsibles de un dólar de los Estados 
Umáos de América (USDS1,00) de valor nominal cada una, pagadas cn su totalidad. Actiz como. 
Secretario, el ser Gerente Genera, Erik Santiago Ungales Becerra. 

A continuación a señora Presidenta Ad-Hoc pone en consideración de la Junta los puazos del orden 
del día; y, está por unacumdad resueive 

1 Autonzar al socio JUAN PABLO URGILES BECERRA, para que realice la cesión de 
cuatro (4) panexpaciones socials, iguales acumulatvas e indiisibles de un dólar do los 
Estados Unidos de América (USD $100) de valor nominal cada wma, pagadas en su 

totalidad, que posee en el capal de La compañía BUROCREATIVE CIA. LIDA,, a favor 
del socio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA. 

2. Autonzar al socio ERIK SANTIAGO URGILES BECERRA, para que realice la conóo 
de sesenta y cuatro (63) parncipaciones sociales, iguales acumulztvas e indivisibles de un 
¿dólar de los Estados Unudos de Aménica (USD $1,00) de valor nomunal cada una, pagadas. 
n su ctalidad, que posee en el capital de la compañía BUROCREATIVE CIA. LTDA,, a 
favordalsocio JUAN JOSÉ ARMENDARIZ MANTILLA.



  

Las indicadas comones comprendco la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
paruepaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
Participaciones por feservas, en especial reservas de capitl, aportes para futuras capitalizaciones, sperávi y cualquier cto concepto, detal manera que los codentes al enajenar sus parucrpaciones a sesinano, lo Fac coa todos los echos, venias y privilegios sm reservar nmguno de elos 

Bfectuadas las cessones de parscipaciones que anteceden la composición del capa y su porcentaje 
quedará integrada dela siguiente mancra: a 
  

  

  

Soda Valor USDE Taripaciones Porcentaje 
Toa José Armendinz USDS 267 267 575% 

Morilla 
Erik Santiago Urgies USOS TT 13 35235% 

Becerra 
Total USDS 400 200 100%.             

La Junta General de Socios deja constancia de la autorzación que se otorga al Gerente General de 
la compañía para que cia ja cericación rspocina espalda co l Ar 113 de la Ley de 

'ompañas, 

Habiéndose tratado y resuckto los puntos para el cual se instaló esta Junta General, la señora 
Presidenta Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Rowmstalada la seón, se da Icrra al Asia, la misma que se aprueba por unanimidad y sua mmgana. 
observación. 

Se levanta la sesión alas 12H100 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta Ad Hoc, los socios de la Compañía, y 
A 

Qrpolucle e: SR. ERIK URGILES BECERRA. 
PRESIDENTA AD HOC SECRETARIO-GERENTE GENERAL. 

socIO 

Y ian Jos ierccidar 
SR. JUAN JOSE ARMENDARIZM. 
SOCIO 

ale PABLO URGILES BECERRA. 
SOCIO
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10200 ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONNERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
EUROCREATIVE CIA. LTDA., FIEMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A 12 DE 

JUNIO DEL 2013. 

¡Ús DR JAME AÑDRESÁCOSTA HOLGUIN 
NOTARÍÓ VIGESMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

mu 

    

Ys



ZON Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía BUROCREATIVE CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a mu cargo, 
el vente y nueve de agosto de dos mil ocho, tomé nota de la cemón de 
panicipaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los catorce días 
“del mes de junio del año dos mul toce.- 

   

  

'A PAOLA ANDRADI TORRES | 
IMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

 



  
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 038   
  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2053 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 320 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Tdenticación — | Nombres Camión de caldadenaue — [Eso ar 

Bomieiia comparece. 
55 URGE BECERRA | uo CEDENTE Solo 

JUAN PABLO 
vinos [SamenDaRiZ [aus CETONARO Casado 

MANTILLA JUAN 
JOSE, 

SE URGILES BECERRA | Quo CEDENTE tado 
ERIK SANTIAGO,         

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
7 z RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ASMA joan ona , ORAR EMADA 
NOMBRE DENOTAN DR AMEANDAES ACOSTA OIC ] 
CaÓN: Pa el oe DEMANA SUNOEVESATOR ] 
DOMICILIO DEIA COMPAÑÍA aura 

a DAYOS CAPTAJCUANTÍA: 
En Ju 

[orar Panas 
  

  5. DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 67 PARTICIPACIONES DEL 00 CADA UNA FAVOR DELCESIONARIO SETOMO 
"NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 3598 DEL REGISTRO MERCANDAL DE 02 DE OCTUBRE DEL 2008 - 
      
  

Página 1de2 
N92 0166091  



Registro Mercantil de Quito 

  

  CURIQUIER ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIE       

  

  

1ENERE nes y casan DEVILAROE: Z, A Ecco nesao: 0 0Óbg 
e 
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